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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso informando que, la parte 

demandante allega constancias de notificación realizadas a la sociedad INSUMEDICOS MANIZALES S.A.S. 

 

En la fecha, 17 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE :  KAMEX INTERNATIONAL S.A.S. 

DEMANDADOS :  INSUMEDICOS MANIZALES S.A.S. 

    SILVIA MEJIA BOTERO 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00217-00 

 

Auto # 1217-2022 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se agregan al expediente 

los documentos de notificación personal realizadas por la parte demandante a la 

sociedad INSUMEDICOS MANIZALES S.A.S.  

 

Sin embargo, antes de realizar pronunciamiento alguno acerca de estos, se REQUIERE a la 

parte demandante para en el término de TREINTA (30) DÍAS allegue a este Despacho 

información para la notificación de la demandada SILVIA MEJÍA BOTERO; ello, de 

conformidad con el ordinal cuarto del auto que libró mandamiento de pago, debiendo 

aportar dicha información de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena 

de decretar desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el artículo 317 ídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 196 el 18 de noviembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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